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^oklht j ^^ûewl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son Inmediatamente que dos Señores Alcaldes y Secre- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se ^ tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
publica oficialmente en ella, y desdo cuatro dias despues | un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- < 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 j necerá basta el recibo del número siguiente. í
de Noviembre de 183’1.) i

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de.^conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada añe 
económico.

P AUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gaceta del 6 de Marw.J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Castilla la Kieja.^sLvi facción del ca
becilla Bonifacio Gomet fue batida 
anteayer en las inmediaciones de Val
maseda por la columna de Ramales á 
las órdenes del Capitan del regimiento 
de Castilla D. Miguel Blanco, hacién
dole tres prisioneros y cogídole varias 
armas y efectos de guerra.

Ca/aZa«a.s=Las compañías de volun
tarios de Ager y Camarasa alcanzaron 
á la facción en Akos de Balaguer, y 
despues de un ligero tiroteo cargaron 
á la bayoneta, causándole cinco muer
tos y cogiéndoles tres prisioneros, en
tre los que figuran los cabecillas Aran, 
de Lérida, y Patero, de Balaguer.

Granada.^^mesínoche alteraron el 
orden los carlistas en Vélez-Málaga, 
pero fueron balidos y dispersos por 
carabineros y voluntarios, los cuales 
cogieron algunos presos.

(Gaceta del 7 de Marto.)

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LÓS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Castilla la Nueva.^Los Comandan
tes de Calatrava y Almansa y los Vo
luntarios de la República de Alcalá al

canzaron anteayer en Buendía á la 
facción Castillo, causándole nueve 
muertos, más de 100 prisioneros, in
cluso el Jefe, y cogiendo muchas armas 
de fuego y efectos de guerra.

SEGUNDA SECCION.

VALLISOLETANOS.
El Poder Ejecutivo de la Re

pública me ha dispensado el ho
nor de confiarme el Gobierno 
civil de esta provincia, deposita
ria fiel de gloriosas tradiciones 
democráticas y centro del libera
lismo y la honradez castellana. 
Al tornar posesión dei mismo, 
cumple á mi lealtad esponeros la 
linea de conducta que me pro
pongo seguir en el desempeño 
de tan iniportante y delicado 
cargo.

Libertad, Orden, Justicia: tal 
es el lema de la República, fe
lizmente establecida en nuestra 
querida patria; y tal es tambien 
el ideal de mis sentimientos y 
creencias. Caido el trono secular 
bajo el peso de sus propios vicios 
y errores; desacreditada para 
siempre la monarquía democrá
tica, y en completa descomposi
ción los antiguos partidos, la so
lución republicana es tan legi
tima como patriótica. Respetaría 
es deber de todo liberal y buen 
español; con tanto más motivo, 
cuanto que bajo su soberano am
paro pueden ejercerse todos los 
derechos, manifestarse todas las 
opiniones, luchar pacificamente 
todos los partidos, desenvolverse 
todos los intereses y realizarse 

sin peligrosas conmociones el 
progreso moral y material.

A procurar, pues, la consoli
dación de tan preciosa conquista; 
á impedir que el privilegio, el 
favoritismo, las preocupaciones 
y los excesos, auxiliares obliga
dos de la reacción monárquica, 
malogren los valiosos frutos del 
salvador sistema que hoy rige los 
destinos del país; á hacer que la 
moralidad resplandezca en todas 
las esferas de la política y la ad
ministración; áproporcionar, en 
fin, las mayores garantías posi
bles al trabajo, á la actividad y 
á la honradez, como medio prác
tico de demostrar á propios y és- 
traños la rectitud, la imparciali
dad y la justicia de la Autoridad 
Republicana, que es de todos y 
para todos, se dirigirán constan
temente mis esfuerzos y disposi
ciones, de acuerdo siempre con 
las demás dignas autoridades, in
teresadas como yo en dar cum
plida satisfacción á las necesida
des y aspiraciones de la opinion 
pública.

Para esto, sostener el órdén 
y trabajar por cuantas mejoras 
interesen á esta leal y laborio
sa provincia, cuento con vuestro 
poderoso apoyo, que confiado 
espero me dispensareis en gracia 
á las rectas intenciones y nobles 
propósitos que me animan.

Valladolid 8 de Marzo de 1873.
— El Gobernador civil, José 
González Alegre y Alvarez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CircüLar NÚM. 1.711.

Habietído sido robadas de la Iglesia

de San Miguel de la villa de Villave- 
llid, las alhajas que se expresan ácón- 
tinuacion en la noche del 3 del ac
tual, encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á la busca de las 
alhajas y captura de los ladrones, po
niéndoles caso de ser habidos unos y 
otros á disposición del Sr. Juez muni
cipal de dicho pueblo.

Valladolid 6 de Marzo de 1873.=El 
Gobernador interino, Eugenio Re
guera.

Alhajas robadas.

Un eopon de metal blanco de peso 
de una libra, un caldero con su hiso
po,de lo mismo, de tres ó cuatro li
bras de peso, y una coronilla del niño 
Jesús de plata de peso de dos onzas.

Seecion de Fomento.

Circular num. 1.702.

Ferro-carriles.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas con fecha ^3 de Fe
brero último. rae dice lo que sigue:

«Con arreglo á lo que dispone la 
ley de 2 de Julio de 1870, y en virtud 
de las relaciones valoradas y sus cor
respondientes certificaciones expedi
das por el Ingeniero Jefe de la divi
sion del Norte, acreditando que la 
empresa concesionaria del ferro-carril 
de Medina del Campo á Salamanca ha 
ejecutado y pagado obras en dicha lí
nea durante los meses de Noviembre 
y Dkiembre últimos por valor en 
junto de setecientas sesenta y siete mil 
trescientas cuarenta y seis pesetas 
veinte y siete céntimos, se ha resuelto 
por orden de esta fecha, que se entre
gue á la referida empresa el equiva
lente á cuatrocientas veinte y dos mil 
cuarenta pesetas y cuarenta y cinco 
céntimos en concepto de anticipo 
reintegrable, en los Valores yá los pre*
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2 
cios que determiaan las leyes vi
gentes.»

Lo que se hace público por medio 
del Bolelin o/ícial de esta provincia en 
cumplimiento de lo mandado.

Valladolid 5 de Marzo de 1873.= 
El Gobernador interino, Eugenio 
Reguera.

Seooton de Fomento.

Circular mum. 1.703.

Ganadería.

El Sr. Presidente de la Asociación 
general da ganaderos con fecha 28 de 
Febrero último, me dice lo que sigue:

<Eslando determinado en el Regla
mento aprobado por Real decreto de 
31 de Marzo de 1854, para la organi
zación y régimen de la ganadería del 
reino, que se celebren una vez al año 
y en los términos que prescribe, las 
Juntas genera les ordinarias de gana
deros, y las extraordinarias que la 
necesidad exija, para el despacho de 
los negocios conducentes al fonaento, 
policía y régimen de la ganadería del 
reino y demás que por el mismo Re
glamento les corresponden; hago pre
sente á los ganaderos de esa provincia, 
que el dia 25 de Abril próximo han 
de empezar las Juntas generales del 
presente año, reuniéndose en esta 
corte en la casa propia de la Asocia
ción, calle de las Huertas, núm. 30, á 
las que podrán asistir los ganaderos 
criadores que gusten, proponiendo y 
acordando con los demás Vocales ne
cesarios y voluntarios, cuanto consi
deren conducente á la conservación y 
prosperidad de la ganadería, con tal 
de que con un año de anticipación 
sean dueños de ciento y cincuenta ca
bezas de ganado lanar ó cabrío, ó de 
veinte y cinco de vacuno, ó de diez y 
ocho de caballar, ó de setenta y cinco 
de cerda: lo que deberán justificar con 
certificación del Alcalde del pueblo 
donde tengan empadronados los gana
dos para el reparto de la contribución 
del año anterior, ó en cuyo término 
hayan pastado el verano último, prè- 
sentándola antes del indicado dia 25 
de Abril en la Secretaría de la Aso
ciación. Además han de estar solven
tes en el pago de los derechos de la 
Asociación.=Los ganaderos que se ha
llen constituidos en algún empleo ó 
cargo público del servicio de la Real 
persona ó del Estado, que les impida 
asistir por sí á las Juntas generales, 
pueden enviar apoderados, á que se 
enteren de cuanto ocurra, y expongan 
lo que conceptúen conveniente.=Los 
vocales voluntarios de las Juntos ge
nerales tienen igual voz y voto que los 
necesarios; pero los que se presenten 
después de tres djas de hallarse cons
tituida la Junta general, solo tendrán 
Voz y no voto en ellas.»

Lo que se publica en el Boíelin q^- 
nial de esla provincia para que llegue 

a conocimiento de los ganaderos cria
dores de la misma.

Valladolid 5 de Marzo de 1873.=E1 
Gobernador interino, Eugenio Reguera

NÚM. 1.692,

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

COMISION PERMANENTE.

Sesión del dia 6 de Biciemèrede 1872.

Abierta á las cinco de là tarde y 
leida el acta de la anterior quedó» 
aprobada.

Acto continuo se ocupó la Comisión 
del señalamiento de sesiones para el 
corriente mes y acordó celebrarías los 
jueyes y viernes á las cinco de la tarde.

En seguida se dió cuenta de la que 
justificada presentaba el Ayudante de 
construcciones civiles D. Canuto Cap
devila del material empleado desde 
23 de Julio próximo hasta la fecha, 
importante 23 pesetas 37 céntimos: la 
Comisión la aprobó y acordó su pago 
con cargo al art. 4.“, cap. l.",,sección 
1.® del presupuesto del corriente año 
económico.

Se dió cuenta de la comunicación 
del Alcalde dé Iscar de 11 dé Noviem
bre participando que por haber tras
ladado su vecindad el Concejal Maria
no Gómez, y por haber ocurrido, antes 
dos vacantes de Concejales se hallaba 
reducido el personal de aquel munici
pio á seis de nueve que le correspon- 
dian; y resultando la tercera parte 
menos: visto el art. 44 de la ley orgá
nica municipal, la Comisión acordó se 
procediera á la elección parcial de di
chos tres Concejales, señalándose al 
efecto los dias 24 y siguientes del 
actual. ’

Se acordó reclamar nuevamenté del 
Alcalde de Villavellid un certificado 
que acreditase las cuotas asignádas á 
D. Genaro Almirante, D. Indalecio 
Alonso y D. Lorenzo Cebezon por su 
riqueza en el amiHaramiento, la que 
pagaba por tal concepto al Tesoro v 
la repartida para el presupuesto mu
nicipal y provincial: apercibiéndole 
de multa si en el término de quinto 
dia no remitía dicho certificado.

Se acordó decir al Alcalde de Siete 
Iglesias que para el. anuncio de la va- 
cante de Médico titular de dicho pue
blo se ajustase en un todo á la ley de 
Sanidad y reglamento para su ejecu
ción de 11 de Marzo de 1868, convo
cando al Ayuntamiento y doble núme
ro de mayores contribuyentes.

Se aprobó el remate de 300 pinos 
negrales celebrado en 28 de Noviem
bre último del monte titulado Negral, 
perteneciente á los propios de S. Mi
guel del Arróyo, á favor de Mahuéí 
Peña en 937 pesetas.

Se aprobó el renia te celebrado el 30 
de Noviembre de los pastos de inver- 
nía del monte de villa de Villagarcía 
de Campos, á favor de Victoriano Al
varez en la suma de 650 pesetas.

Se aprobó el remate celebrado en 
L* del corriente de las maderas pro
cedentes de cortas fraudulentas del 
monte de Montemayor adjudicadas á 
Pedro Sanz y Sanz en 191 pesetas.

Luciana de San José, soltera, de 17 
años, de padres desconocidos, proce
dente de la casa-hospicio de esta pro
vincia, residente en La Pedraja, solici
tó el consentimiento para contraer 
matrimonio con Mariano Salvador 
Sanz, de la misma residencia, y se la 
otorgó en 19 de Junio pasado: en 25 
de Noviembre el Mariano a nombre 
de la misma y con certificado de su 
enlace solicitó el dote de expresada 
Luciana: la Comisión acordó pasar el 
expediente al Administrador del esta
blecimiento para que según reglamen
to y estado de-fondos la abonase lo 

' que la correspondiera.
Se aprobó el remate de los pastos 

del monte Selladores y Nebreda á fa
vor de D. Gregorio Velasco en canti
dad de 54 pesetas; el de corta de 2^0 
pinos de dicho monte á favor,de Ber
nabé Esteban en 055 pesetas, verifica
do el dia 10 de Octubre, ^y: no ha
biendo tenido efecto por falta de lici
tadores el de lá piña, la Comisión 
acordó señalar el dia 20 del corriente 
para nueva subasta bajo el mismo tipo.

Se acordó el ingreso en el Hospicio 
de los dos hijos de Narcisa Capellanes, 
viuda, Mariano y Eugenio Berzosa, de 
10 y 7 años de edad.

En 6 de Diciembre el Ayudante de 
caminos remitió upa eertificacion de 
las obras ejecutadas en la reparación 
de las casillas de peones camineros del, 
segundo grupo en la carretera de Ada
nero á Gijón, rematante Demetrio Pé
rez, que ascendía á 716 pesetas 83 céñ- 
timos: la Comisión la aprobó y acordó 
su pago con cargo al artículo único,, 
capítulo 8.® de la sección L* del pre- 
supuesto del corriente año económico.

Sé aprobó el remate de las leñas del 
monte titulado Peña del Gato, de pro
pios de Villafuerte, áfavor déposé Ca
sado Martin en 1745 pesetas.

^1 ^yodante de construcciones ci vi
les en comunicación de 18 de Noviem
bre participó que en cumplimiento de 
lo que se le ordenó con fecha 26 de 
Octubre habla reconocido las obras 
practicadas en él ceméntéfío de Si
mancas por el contratista Nicolás Gu
tiérrez y que las encontraba ajustadas 
a las bases establecidas, salvo algunos 
ligeros reparos, para los que dió al 
contratista las convenientes instruc
ciones, con lo cual sé podia verificar 
la recepción de dichas obras, impor
tando 2.972 pesetas, que deberian abo- 
narsle por el Municipio de dicho pue-i 
blo. La Comisión, de conformidad con 
lo propuesto por el Ayudante, acordó 
decir al Alcalde que una vez ejecuta
dos los reparos, recibiera dichas obras 
y abonase lo que adeudará al contra
tista por razón de las mismas.

Se dió cuenta de la instancia y ex
pediente instruido por el Ayuntamien
to de Alcazarén en solicitud de que 
S. M. el Rey autorizase á dicho Ayun
tamiento la venta de 50 bonos exis

tentes en la Caja general de Depósitos 
con destino á redimir el censo que 
dicho Municipio tenia contra sí á favor 
de D. Tomás Valdivieso y Gallo, capi
tal de 213.000 realesy 4.237 de réditos 
anuales, de los cuales adeudaba cinco 
años. La Comisión, considerando la 
importancia para el pueblo de Alcaza
rén de redimir tan onerosa carga, acor
dó que se devolviese al Sr. Goberna
dor el expediente é instancia con in
forme favorable á la enagenacion de 
los bonos á dicho fin, recomendando la, 
urgencia.

Declarado incurso en la multa de 
17 pesetas 50 céntimos el Alcalde de 
Villanueva de San Mancio por desobe
diencia á varios acuerdos, la Comisión 
acordó que verificase el pago de dicha 
multa, con apercibirniénto que de no 
hácerló se le apremiaría con el máxi- 
rnun que.concede la ,ley. , ,

Se aprobó el nombramiento de Mé
dico-cirujano de Castromonte hecho 
por aqpel AyuntatpientOi áj favor de 
D. Pedro Vicente Bailesa, que figuraba 
en segundo lugar en la terna formada 
por la Junta provincial de Sanidad; y 
se acordo decir al Alcalde procediese 
al otorgamiento de la correspondiente 
escritura con arreglo al arti 67 de 
la ley.

Se aprobó asimismo el nombramien
to hecho por él Ayuntamiento de San 
Martin de Valbení á favor 4e. D. Vic
tor Santos Fernandez de Médiço eirp- 
j®”®titular de dicho, pueblo, prop.u,es
to en primer lugar de la terna que 
fue remitida ai efecto, y se acordó de
cir al Alcalde procediera al otorga
miento de la correspondiente escritura 
con arreglo al art. 67 de la ley.

Se acordó decir al Alcalde de Curiel 
se ajustara para la provision de la 
plaza de Médico-cirujano titular va
cante á las prescripciones de la ley y 
reglamento de Sanidad del 1 de Marzo 
de 1868, publicados en el Bolelin oc
cidi de úichos mes y o^ño.

Visto el presupuesto adicional al^r- 
ticulo 3. , afirmado de la carretera en 
construcción de Olmedo á Matapozue
los expedido en 9 de Octubre por el 
Ayudante de caminos provincialius, 
importante 20.333 pesetas, y clasifica
do de incidente del expediente prin
cipal por la Diputación plena en acuer
do de 3 dcl corriente de la competen
cia de la Comisión provinciali y con
siderando que el presupuesto de que 
se trata esta basado en las fundamen-, 
tales de aquel, se aprobó en toda 
forma.

Se dio cuenta del expediente sobre 
la provision de là plaza de Médico ti
tular de Torrecilla de la Orden, y ha- 
Hándosé^ajústado el acuerdo deí Avun- 
tamienlo y mayores contribuyentes á 
lo preceptuado en el art. 6.’ y párrafo 
2.® del 11 del reglamento de Sanidad 
de 11 de Marzo de 1868, se acordó 
aprobafle como se clasifica de segunda 
clase y con la dotación de 750 pesetas 
por contar la población 446 veci.nQ*j 
y que se anunciase.

Ü. José Tomillo y otros tres Conce
jales de Villabrágima en 4 de Febrero
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dijeron que reunidos en 1.’ de dicho i la tarifa, sin perjuicio de los recursos ' 
mes procedieron á la elección de Al- | de agravió ante esta Corporación según 
ealdé y Tenientes en la*forma preve- el art. 133 y que los perjudicadós en 
nída en el art. 51 dé la ley y que el 1 los derechos civiles podían acudir* á 
Alcalde y fe rilen tes sé obstina rórt en los tribunales correspondientes: Y con- 
nómbrar por votación secreta el cargo siderando por último que la interpre
de Procurador y todos lós demás y pi- tacion del art. 55 del reglamento dé 
dieron que sé considerasen estos car- arbitrios citado por los reclamantes, 
gos por el número de votos obtenidos Ayuntamiento y asociados se había 
en la elección de Concejales: acompaña- 1 viciado completamente á la exacción 
ron un certificado del acuerdo que de los arbitrios establecidos en su es- 
probaba haberse protestado el acto y píritu, porque se habia contravenido 
pedida nulidad de él reférerite al nom- á las presenpeiones legales relativas 
bramiéntó por votación secreta dé 1 al libre tráfico interior toda vez que 
Prócurador, suplentes y otros: y la fueran ciertos lós hechos denunciados; 
Comisión acordó qué él Ayutitaniienlo la' Comisión acordó decir al Alcalde 
dé Villabrágima pára la designación que cumpliese extrictamerite el regla- 
dé Concejales sé ajustase á lo préveni- mentó haciendo pagará los introduc- 
do en la Real orden de 27 de Jólio tores y tenedores'de depósito como en 
Último inserta en el .fíoZ¿Zí» ^a/de aquel se determinaba, y sé abstuviera, 
esta provincia núm. 131. bajo la responsabilidad á qué en otro

Se dió cuenta del dictamén emitido caso pudiera dar lugar, de cobrar en 
por la Junta provincial de Agricultura, otra forma, declarándole incurso, por 
Industría y Comercio referente al pro- infracción manifiesta de la ley, en la 
yecto de establecimiento de aguas en multa de 30 pesetas, si en el término 
esta capital tomadas del rió Pisuerga, Je ocho días no justificaba las razones 
suscrito por D. Cipriano Tejero, die* que habia tenido para tío dar curso á 
támen qué el Sr. Gobernador remitió la solicitud de Lucio Lopez y cun
en copia literal para que la Comisión sortes.
sé sirviera informár lo que se la of re En vista de la comunicación pasada 
ciera y pareciese: y se ácordó deéir por la Comisión de? Beneficencia qué . 
que la empresa Tejero no ataéaba ni préviamente habia oido al Administrai 
vulneraba deréchos adquiridos aún dpr dé la Casa-Hospicio, se la autorizó 
mediando la dé la llamada Union por 1 para adquirir por compra 200 maritas 

1 de lana para las camas;'20 camas de 
hierro con destino al departamento de 
la inclusa, y 12 arrobas de lana lavada 
para los colchones y relleno de al
mohadas.

que no es el primer caso de autórizarse 
á dos empresas para el abastecimiento 
deaguas á una población determinada.

Sesión del día 7 de Diciembre, 
Extraordinaria. Vis!,a h instancia de Pedro Ferra-

Abierta á las doce de la mañana y das Arias, residente en Valdeuncar, 
leída el aeta de la anterior quedo apro
bada.

Acto continuo se dio cuenta, para 
discutir ante los interesados, del expe-

provincia de Cáceres, en solicitud de 
que fuera reconocido y tallado ante 
aquella Diputación como quinto por 
el pueblo de Coreos, se acordó pasar 

diente promovido por varios vecinos suplicatorio en este sentido á la Corni
de la villa de Medina delCampo contra sipo de dicha provincia. , 
la exacción de derechos de arbitrios Se dió cuenta del expediente incoa- 
eri artículos de consumo que no auto- j ¿q ¿ nombre de Agapito Sanz Pinilla, 
rizaba, seguri decían, el reglamento vecino de Hornillos, quejándose dél re
formado por el Ayuntamiento al efecto, partimiento para gastos municipales 
La presidencia consintió en oir las ob- por habér se le señalado la cuota exor-! 
servacionés del rematante y las ale- hitante de 85 pesetas. Visto el repar- 
gadas por uno de los firmantes de la | timientoy resultando ser la cuota ma- 
exposicion contra la forma de recau-. I yor |a impuesta al recurrente sin que 
dar los arbitrios sobre vino y aguar- sea justificada dicha imposición, se 
diente; y resultando que á la queja acordó que el Ayuntamiento y Junta 
producida ante el Ayuntamiento fecha ¿g asociados hiciesen la rebaja con re- 
27 de Julio, reproducida en primeros laeion á la riqueia del Agapito Sanz, 
de Agosto de este mismo año, no se la Devuelto por el Ingeniero de mon- 
habian dado el debido curso sin mas tes el expediente que le fué remitido 
razón, á la primera que la de no pre- incoado por el Ayuntamiento de Mon- 
sentarse las cédulas del empadrona- temayor, cuyo Alcalde se lamentaba 
mienlo: Resultando que el Ayuntamien- de que no se le cpncediesen mas que 
lo y Junta de asociados informaron quinieritos de los mil pinos que habia 
que fué aprobado el reglamento sin la solicitado por no ser bastantes á cubrir 
menor reclamación, negando los hechos el déñeit del presupuesto; y habiendo 
de extralimitación en la Cobranza de manifestado en su informe que la pro- 
arbitrios y que ¿1 jurado habia obrado puesta de aprovechamientos se ajus- 
legalmente: que los recurrentes habian taba al art. 87 del reglamento de 17' 
omitido la segunda parte del art. 55 de Mayo.de 1865 y que toda hueva 
que atribuía responsabilidad á los de- concesión se prohibía por el arts 88; 
pósitos: Considerando que el Ayunta- se acordó desestimar la nueva'préten- 
miento había negado el curso á Ja ins- sion det Alcalde.
tancia contra lo dispuesto en la ley Vista la exposición de Andres Prie- 
municipal: Considerando que el Ayun- to. Alcalde que fué de Villafranca de 
tamienlo y asociados tenían la compe- Duero en el año de 1870 7 1, y primer 
tencia en establecer arbitrios y fijar 1 semestre de 1871-72 en queja del em-

Vaca y Angela Redondo, vecinos de 
Mueientes, pidiendo la legitimación de 
terreqps del común . arbitrariamente 
roturados; y se acordó remitirlos al 
Ministerio con informe favorable por 
hallarse instruidos con arreglo á las 
órdenes de 4 de Noviembre y 21 de 
Setiembre de 1862 y 1865. ;

Vista la oomúnicacion del Ayudante 
de caminos provinciales de 6 de Di* 
ciembre proponiendo la adquisición ‘ 
de útiles y herramientas para las obras 
de los mismos, acompañando una nota 
expresiva de los mismos importantes ■ 
463 pesetas 50 céntimos; se acordó au
torizarle para su adquisición cuando 
lo permitiesen los fondos.

En 20 de Noviembre el Ayudante de 
('aminos comunica que según partes 
de los peones camineros de las carre
teros de Adanero á Gijón y de Madrid 
á la Coruña, van acrecentándose los 
daños en las casillas que debían habi- ' 
tar teniendo el doble perjuicio de pér
dida de trabajo por no habitar en ellas 
y propone se anuncie nueva subasta 
para la composición como compren
dida en ol primero y tercer grupo que 
no tubo licitadores. La Comisión acor
dó nueva subasta para el 30 del cor*-; 
rienteanunciándoseenforma¿-

Cenon Perez, domiciliado en Valde
nebro, dijo en 12 de Noviembre ante
rior que en el corriente año presento 
como depositario las cuentas de 1868 i 
á 1869, que fueron devueltas por no' 
considerarías arregladas, fundandose 
el actual Ayuntamiento en que un so- - 
brante de 177 escudos no tenia legí
tima inversion siendo así que los pagos 

, se hicieron por orden de la Alcaldía, 
lo que habia originado un expediente 
contra el reclamante hasta anunciar la 
subasta de sus bienes. En 15 de No
viembre se pidió informe al Ayunta- 
miente con suspension de procedi
mientos. Informó en . 17 , negando tu- 
viese el peticionario cédula de empa
dronamiento y que hubiera verificado 
los pagos de órden de la Alcaldía, sien
do los recibos que sé habla reservado 

bargo de bienes que se le habiá hécho ’ 
para pagar 753 pesetas que resultaban 1 
de alcancé en sus cuéntas, sin ténet i 
presente qué esté proéédia de cantida
des consignadas y no cobradas de un 
repartimiento vecinal, se acordó alzar 
el embargo del vino y que quedasen 
para responder en su caso de la deuda 
los bienes inmuebles.

Se dió de la que presentaba el im-' 
presor D. Lucas Garrido de las im
presiones, papel y sobres con destinó 
á la Exposición de Viena, importante 
83 pesetas 50 céntimos, y' sé aprobó 
acordando sU pagó dé imprevistos.

Se dió cuenta en sesión pública, con 
presencia de los interesados, del expe
diente incoado á instancia de D. Eu
sebio Muñumer, vecino dé Ventosa dé 
la Cuesta, por haberle suspendido el 
Ayuntamiento las obras que ejecutaba 
por suponerle intruso .en la via pü-’ 
blica. Y despues de oido un'individuo 
del Ayuntamiento y el Muñumer, la 
Comisión acordó confirmar el acuerdo 
del. Ayuntamiento de 8 de .Janioi-úh- 
timo por el cual, resolvió que el Mu
ñumer .dejase espedita la vía pública 
en la obra denunciada.

D. Redro Rueda y otros vecinos de 
Matapozuelos-, propietarios en el de 
Villalba <le Adaja se quejaron de que 
el Ayuntamiento habia subastado la 
caza en todo él término jurisdiccióhal 
sin cónséñiimiento dé los dueños dé 
las fincas en perjuicio de su própiédadV 
El Ayuntamiento de Villalba informó 
no ser cierta la subasta y que solo ha
bia admitido la cesión voluntaria de 
los propietarios salvo los que no hahian 
entrado en el convenio; la Comisión 
acordó sostener el acuerdo del Ayun
tamiento, salvó el derecho de propie
dad, á los que no hubieren entrado en 
el convenio.

Se acordó remitir al Ministepo de 
la Gobernación por conducto del se? 
ñor Gohernador, cincuenta y.tres ex
pedientes remitidos por el Alcalde.de 
Mucientes dej roturaciones arbitrarias 
para su legitimación, con informe fa
vorable conforme á la Real órden de
10 de Octubre último.

Sé díó cuenta de la renuncia hecha 
por él peón caminero de Íá carretera 
de Valladolid á Santander, Félix Re
dondo, y le fué admitida nombrando 
en su remplazo á Leon Febrero Olme
do, vecino de Zaratan, sin perjuicio 
de dar cuenta á la Diputación, expi
diéndose las credenciales al efecto.

Se aprobó la cuenta de gastos de 
impresiones para la exposición dé Vie
na importante 334 rs. conforme á lo 
acordado por la Diputación,y sé acordó 
librar por dicha suma á favor del ini- 
presor D. Lucas Garrido con cargo á 
imprevistos.

Sé dió cuenta de quincé expedientes 
instruidos á instancia dé D. Gerónimo 
Centeno, Liborio Sarabia Bastardo, 
Gabina Rubio Mongil, Vicente Sarabia 
Herrera, Félix Paunero'Santarén, Ne
mesio Pañeda Blanco, Gaspar Castrillo, 
Francisco BásVardo Merino, Antonio 
Copéz Vaca», Ciríaco Mural Olmedo, Be
nito Redomdo' González, Isidoro Bar
rigón S9iDüUana, Teodoro Escudero

procedentes de multas contra el'. Ayun-! 
tamiento de aquellos añosi Resultando 
efectivamente que el Alcalde : de la 
época en que fue depositario, el Don 
Cénon Perez, D. Juan Villalva y Dou 
Ignacio Gutierrez, expidieron órdenes 
de pago y que los recibos presentado^ 
no son admisibles en cuentas muchos 
de ellos por róferirse á multas y viajes 
sin consignarse en el presupuesto de 
gastos; la Comisión, considerando que 
cabe la misma responsabilidad á los 
Alcaldes que al depositario de las in
formalidades de contabilidad, acordó 
que se declarasen nulas las diligencias 
de egecucion contra este ultimo y que 
sé instruyesen á la vez contra loa Al* 
calóes que debieron rendirías cuentas; 
pero haciendo un examen riguroso de 
las mismas.

Juan Callejo, Secretario.=V.® B.^aá 
Él Vicepresidente, Jüáh A. de las 
'Morasi,

ORMâp
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Nó«. 1.701.

Don Juan Callejo y Madriffalt Aboffado 
de los Tribunales de la Nación y del 
ilasire Colegio de esla capital y Secre
tario de la Earcma. Diputación pro
vincial.

Certifico: que en vista de los datos 
remitidos por los Alcaldes de los pue
blos cabezas de partido de la misma, 
^a Comisión provincial en sesión de 
28 de Febrero, de conformidad con el 

Sr. Comisario de Guerra de esta plaza, 
ha fijado como precio medio de las es
pecies suministradas á las tropas del 
Ejército y Guardia civil transeúntes 
en el mes de Enero último, los si
guientes:

Pís. Cént.

Ración de pan de 70 deca
gramos..................................» 23

ídem de cebada de 4 kilo
gramos. .... . . » 58

Idem de paja de 6 id*. . . » 12
Litro de aceite............................. 1 02
Quintal métrico de leña.. . 2 62
Idem de carbón. . ... 7 75

Y á fin de que dichos precios sirvan 
para la valoración del suministro he
cho por los pueblos de esta provincia 
en el citado mesde Enero, expido la 
presente con el V.* B.® del Sr. Vice
presidente y conformidad del Comisa- 
riode Guerra en Valladolid á L* de 
Marzo de 1873.=E1 Secretario, Juan 
Callejo.=V.® B.'’=E1 Vicepresidente, 
Juan A. de las Moras=Conforme.= 
El Comisario de Guerra, Laureano 
Aguado.

TERCERA SECCION.

NuM. 1.709.

SECRETARIA GENERAL 
de la Universidad de P'alladolid.

Conforme á lo dispuesto en el artí
culo 22 del reglamento de 21 de No
viembre de 1861, la matrícula para la 
enseñanza de Practicantes y Matronas, 
se hallara abierta en esta Secretaría 
general desde el dia 15 al 31 del cor
riente mes; debiendo satisfacer en pa
pel de reintegro los alumnos que de
seen inscribirse en la misma, la canti
dad de cinco pesetas por cada uno de 
los cuatro semestres de que constan 
dichas enseñanzas.

Valladolid 1.® de Marzo de 1873.= 
El Secretario general, Pedro A. Co
llantes.

Don Jsidro Esquer y Escuder. Juez de 
primera instancia del partido de Ol
medo.

Por el presente cito, llamo y empla- 
to á las personas que se crean con de
recho á los bienes que constituian el 
Patronato real de legos, que en el pue
blo de Puras de este partido judicial, 
fundaron Blasco Martin y su mujer

María Ortega, para que en el terming 
de treinta dias, á contar desde que se 
verifique la inserción del presente 
edicto en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan en este Juzgado á egercitarlo 
en la forma procedente; en la inteli
gencia de que de no verificarlo les pa- 
raráel perjuicio que haya lugar: pues 
asi lo he mandado en auto de veinte 
y ocho de Febrero, á consecuencia de 
demanda civil ordinaria deducida en 
este Juzgado por Sebastian Gómez, 
vecino de la Fuente de Santa Cruz, en 
los autos que radican en la Escribanía 
de D. Fernando García Cuadrillero.

Dado en Olmedo á veinte y ocho de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
tres.=Isidro Esquer.=Por mandado de 
S. S., Fernando García Cuadrillero.

Don Manuel Rodriffuei Ramos, Secreta
rio-Relator de la Sala de lo civil de 
esta Audiencia.

Certifico: que en el expediente con
tencioso administrativo seguido ante 
la referida Sala á instancia de D. Fidel 
Recio del Castillo sobre revocación de 
cierto acuerdo de la Diputación pro
vincial, ha recaido la sentencia que 
copiada á la letra dice así:

Sala de lo civil.

Sres.: Don José Zaonero.=Don José 
María Alix.=Don Vicente Ortega.» 
Don Ildefonso San Milian.«Don Jesús 
María Almoina.

Número cuarenta del registro.=En 
la ciudad de Valladolid á cuatro de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
tres; en el expediente contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto ante esta Sala 
por el Procurador Don Fidel Recio del 
Castillo, sobre que se revoque un acuer
do de la Diputación provincial de esta 
capital en el que se anulaba la elec
ción de Diputado provincial por el 
distrito de Mucientes y se apruebe el 
acta en que se proclamó tal Diputado 
al Don Fidel; habiendo sido citado y 
emplazado Don Antonio Revilla y Re- 
villa, vecino de Cabezón, para contes
tar á la demanda y por su no presen
tación se han entendido las diligencias 
con los extrados del Tribunal y en los 
cuales ha sido Ministro Ponente el 
Sr. D. José María Alix.

Vistos.
1 .* Resultando que Don Fidel Re

cio del Castillo acudió a esta Sala de lo 
civil entablando demanda contencio- 
so-administrativa contra el acuerdo 
de la Diputación provincial de Valla
dolid de ocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y dos, que declaró 
la nulidad del acta de Mucientes, en 
cuya elección tuvo el recurrente qui
nientos cincuenta y dos votos y Don 
Antonio Revilla quinientos treinta y 
cuatro, y concluyó pidiendo se revo
cara el expresado acuerdo y en su con
secuencia se apruebe el acta en que 
fué proclamado Diputado por el ex* 
presado distrito, haciendo todas las 
demás declaraciones necesarias.

2 .’ Resultando que el acuerdo de 
la Diputación provincial se funda:

Primero. En el acta notarial le

vantada por Don Faustino Vázquez, 
según la que en el pueblo de Corcos 
solo obtuvo el tercer dia de elección 
Don Fidel Recio cincuenta y cuatro 
votos y Don Antonio Revilla djez y 
nueve votos, cuando del acta parcial 
de dicho pueblo aparece Don Fidel 
Recio en aquvl dia con setenta y tres 
votos y Don Antonio Revilla con nin
guno.

Segundo. El parte dado al Gober
nador de la provincia del resultado 
de la votación en ese mismo dia, cuyo 
sobre aparece certificado por dos Se
cretarios escrutadores y del que re
sultan los cincuenta y cuatro y diez 
y nueve votos de que queda hecho 
mérito; y

Tercero. Una información testifi
cal hecha ante el Juez municipal de 
Corcos para justificar el número de 
votos obtenidos por Recio y Revilla.

3 .® Resultando que admitida la 
demanda y conferido traslado de ella 
al Ministerio fiscal pidió que se revo-* 
que el acuerdo de la Diputación pro
vincial y se declare que el Diputado 
por el distrito de Mucientes lo es Don 
Fidel Recio del Castillo, y por medio 
de otrosíes pidió que se pasará al Juz
gado copia del acta y del parle dado 
al Gobernador para que proceda á lo 
que haya lugar; así como que se ponga 
en conocimiento de la Sala de gobier
no el proceder del Notario Don Faus
tino Vázquez, por haber infringido la 
Real órden de quince de Enero de mil 
ochocientos setenta y siete, para la 
corrección que corresponda, á cuyas 
peticiones proveyó la Sala tenerías 
presentes al tiempo de la vista.

1 . Considerando que el documen
to auténtico para justificar el resulta
do de toda cieccion es el acta con lós 
requisitos que determina el artículo 
ciento veinte y seis de la ley electoral 
de veinte de Agosto de mil ochocientos 
setenta, sin que su eficacia legal pue
da desVirluafse por otros medios que 
los admitidos en derecho; pero no con 
informaciones testificales improceden
tes y menos aun con el acta hotárial- 
presentada, cuya formación revela 
abuso de facultades por el Notario que 
la autorizó.

2 .* Considerando que la diferencia 
que se advierte en el número de votos 
entre el acta y el extracto del escruti
nio remitido al Gobernador de la pro
vincia, si bien puede dar lugar ál pro
cedimiento de que habla el artículo 
ciento veinte y cuatro de la expresada 
ley electoral, nunca será motivo bas
tante para preferir el último al acta 
por ser esta el documento que justifica 
la elección y no el extracto referido.

3 .® Considerando por lo tanto que 
resulta inmotivada la nulidadacordada 
por la Diputación provincial y que el 
demandante tiene el derecho á sér 
proclamado Diputado por el distrito 
de Mucientes como candidato que ob
tuvo mayor número de votos.

Vistos los artículos de la ley ya 
citada.

Fallamos: que debemos dejar y de
jamos sin efecto el acuerdo de la Dipu
tación provincial de Valladolid de 

ocho de Noviembre de mil ochocientos: 
setenta y dos» que aprobó el dictamen 
de la comisión de actas por el que 
propuso la nulidad de la del distrito 
de Mucientes y en su consecuencia de
claramos válida y subsistente la elec
ción celebrada en el expresado distri
to; y p,ara que por la Diputación pro
vincial se proceda á lo que haya lugar 
como resultado de esta sentencia, re- 
mítansele los antecedentes con copia 
certificada de la misma. Sáquense co
pias certificadas de los documentos de 
que habla el Sr. Fiscal en el primer 
otrosí de su dictamen de veinte y siete 
de Diciembre último, y remítanse al 
Juez de primera instancia que corres
ponda para que proceda á lo que haya 
lugar. Póngase en conocimiento de la 
Sala de gobierno de este superior Tri
bunal el proceder del Notario Vázquez 
para que acuerde lo que á bien tenga. 
Y notifíquese esta sentencia á D. An
tonio Revilla por medio de la oportu
na certificación é insértese asimismo 
en el Boletín oncial de la provincia, 
uniéndose un ejemplar á los autos. Así 
por esta nuestra sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=a.Iosé 
Zaonero.=»José María Alix.=Vicente 
Ortega.^Ildefonso San Millan.==Jesús 
María Almoina.

Y para que conste y pueda tener 
lugar la inserción en el Boletín q/icial 
en cumplimiento de la mencionada 
sentencia expido la presente en Valla
dolid á cinco de Marzo de mil ocho
cientos setenta y tres,=Lic. Manuel 
Rodríguez.

ANUNGIOS PARTlCULAnES.

TRATADO ELEMENTAL 
OE ANATOMIA MÉDICO-OUÍRURGICA
o sea Anatomía aplicada á la Pato

logía y á la Terapéutica médica y qui
rúrgica, á la Obsletrticia y á la Medi
cina legal: por el doctor D. Juan Creus, 
catedrático propietario de e.sta asigna
tura en el Facultad de medicina de la 
Universidad de Granada, etc., segunda 
edición, considerablernente aumenta
da y enriquecida con 1041 gravados 
intercalados en el texto. Madrid, 1872, 
Un magnífico tomo en 8.®

Esta obra se publica por entregas de 
10 pliegos en 8.” mayor. Precio de 
cada entrega 2 pesetas y 50 cént, en 
Madrid, y 2 pesetas y 15 cént, de pe
seta, en provincias, franco de porte.

Se hallan de venta las seis primeras 
entregas, ilustradas: la primera con 
152 grabados, la segunda con 188, la 
tercera con 126,1a cuarta con 137, la 
quinta con 186, y la sexta con 164.= 
La sétima y última está en prensa y 
saldrá muy en breve.=Una vez la 
obra completa se aumentará el precio.

Precio de la obra completa, elegan
temente encuadernada en tela á la in
glesa, 21 pesetas en Madrid y:22 en 
provincias, franco de porte.

Se suscribe,en la Librería extranjera 
y nacional de D. Cárlos Bailly-Bailliefe, 
plaza de Topete, núm. 10, Madrid.» 
En la misma librería hay un gran sur
tido de toda clase de obras nacionales 
y extranjeras; se admiten suscricio- 
nes á todos los periódicos, y se encarga 
de traer del extranjero todo cuanto se 
le encomiende en el ramo de librería.'

Valladolid: 1813.—Imprenta de Garrido.-
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